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CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO 

 

 

Fecha: 2024/11/13 

 

Proceso: FA-CD-036 

 

Objeto: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN 

FACATATIVÁ] 

 

Presupuesto oficial: Seis millones cuatrocientos once mil setecientos quince pesos ($6.411.715,00) m/cte.]] 

 

1. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

No Aplica 1. 
 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/10/31 

 

No. Cotizante NIT/CC 
Valor Económico de la cotización 

(Antes de IVA) 
Valor total de la cotización 

1 INVERSIONES JIMSA SAS                  900230898-8                             $0 $0 

2 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S. 900.468.666-9 $0 $0 

                                                           
1
 Artículo 4 de la Resolución 170 de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y AJUSTA LA RESOLUCIÓN 206 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. "POR LA CUAL SE EXPIDE 

EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA". 
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3 FABIO ENRIQUE MARTINEZ 11437758 $0 $0 

4 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS 830.136.037-8 $0 $0 

5 JAIME ALBERTO RODRIGUEZ BURGOS 11 439 904 $0 $0 

6 CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA S.A.S. 804007537-1 $0 $0 

7 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 901418443-3 $0 $0 

8 R&G SOLUTION GROUP SAS BIC 901339250-1 $0 $0 

 

3. COTIZACIONES RECHAZADAS 

Las cotizaciones relacionadas a continuación se rechazan por incurrir en las causales de rechazo contempladas en la solicitud de cotización:  

No. Cotizante NIT/CC Causal de rechazo Observación 

1 INVERSIONES JIMSA SAS                  900230898-8                             
causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

2 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S. 900.468.666-9 
causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

3 FABIO ENRIQUE MARTINEZ 11437758 
causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

4 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L 

SAS 
830.136.037-8 

causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

5 JAIME ALBERTO RODRIGUEZ BURGOS 11 439 904 
causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

6 
CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE 

COLOMBIA S.A.S. 
804007537-1 

causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

7 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 901418443-3 
causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 

8 R&G SOLUTION GROUP SAS BIC 901339250-1 
causal declaración 

desierto N° 5 

Cuando existan inconsistencias, causas o motivos que impidan 

la selección objetiva del cotizante 
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4. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

4.1. VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
No Aplica. 
 

4.2. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

No aplica.  
 

5. EVALUACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS 
 
 

5.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR ECONÓMICO COTIZADO 
 
 
No Aplica 

 

5.2. REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES  

 

No Aplica 

 

5.3. DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

No Aplica 
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6. SUBSANABILIDAD 
 
No Aplica 

 
7. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
 

No. COTIZANTE  NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 INVERSIONES JIMSA SAS                  900230898-8                             N/A N/A X 

2 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S. 900.468.666-9 N/A N/A X 

3 FABIO ENRIQUE MARTINEZ 11437758 N/A N/A X 

4 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L SAS 830.136.037-8 N/A N/A X 

5 JAIME ALBERTO RODRIGUEZ BURGOS 11 439 904 N/A N/A X 

6 CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA S.A.S. 804007537-1 N/A N/A X 

7 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 901418443-3 N/A N/A X 

8 R&G SOLUTION GROUP SAS BIC 901339250-1 N/A N/A X 

 
8. CONCLUSIÓN  
 
 De acuerdo con la verificación realizada se evidencia:  
 
1. Que, una vez recibidas las aclaraciones del área contable, se identificó un error en el estudio de mercado de la solicitud de cotización ABSr097 

del proceso FA-CD-036, donde se registró la especificación técnica del ítem N° 06 que hace referencia al “AZADON FORJADO 3 LBS” con una 
tarifa del IVA del 19% siendo de 5%, situación que involuntariamente indujo al error a los cotizantes, y que por considerarse un aspecto 
sustancial no puede ser subsanable, por tal motivo, no habría una selección objetiva. 
 

2. Lo anterior indujo a que algunos oferentes aplicaran el IVA del 19% y otro aplicaran el IVA del 5%, cuestión que no puede ser imputable a los 
oferentes y por el contrario la universidad en calidad de garante de los principios fundantes de la contratación, debe enmendar y corregir dicho 
hecho con el propósito de aplicar imparcialidad y transparencia. 
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3. Es por lo antes mencionado que la universidad de Cundinamarca, declarará desierto el proceso por incurrir en la causal No. 5: “Cuando existan 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente o cotizante (…)”. 
 

4. Que, es deber de la Institución garantizar los principios de la contratación como lo es la selección objetiva, transparencia, publicidad, 
imparcialidad, entre otros, los cuales se encuentran enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 de 2012 “Estatuto de Contratación de la Universidad 
de Cundinamarca”, el Art. 2 de la Resolución Rectoral 206 de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, la Resolución 
Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012. 

 
Por ello, NO se continua con el proceso de contratación y se declara DESIERTO el proceso de selección. 
  
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 
 

 

 

 

NELSON ACOSTA MURILLO 

Gestor de Recursos Físicos y Servicios Generales 
 

Proyectó: Nelson Acosta 

 Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales 

 

32.1-18.6 
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